
SECRETARIA. - Montería, 02 de noviembre de 2022 

 

Al Despacho el presente proceso informándole que el término de traslado de las costas 

se   encuentra vencido. - Provea. 

 

MARY MARTINEZ SAGRE  

La secretaria,  

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

 
Noviembre dos (02) de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Radicado No. 23.001.40.03.002-2021-00502-00 
  
 
PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:   BANCOLOMBIA S.A.   

DEMANDADO:     YANDRY OTERO AVILEZ      

 

Como quiera que el término de traslado de la liquidación de costas se encuentra vencido 

sin que la hayan objetado, procede el Despacho a aprobar la misma, por estar ajustada a 

derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 

ADRIANA OTERO GARCIA 
Juez 

 
Mm 
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Nota secretarial. 
 
Montería. – 02 de noviembre de 2022 
 
Al despacho el presente proceso, en el que se advierte que se encuentran reunidos los presupuestos procesales para dar 
aplicación del desistimiento tácito, teniendo en cuenta que en el correo electrónico del juzgado no hay evidencia de haberse 
practicado la notificación a la parte demandada en debida forma, o las constancia de que trata el inciso 4ª del numeral 3º 
articulo 291 del CGP e inciso 4ª del artículo 292 del mismo texto procedimental -Sírvase proveer de conformidad. 
 
 
MARY MARTÍNEZ SAGRE 
Secretaria                                                                                                                  

                                                                                                                                                 DESISTIMIENTO TACITO 
VERBAL REQUERIDO SS 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MONTERIA – CORDOBA 
 

Dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
PROCESO.         VERBAL RESOLUCION DECOMPRAVENTA 
DEMANDANTE:  MARTHA DIAZ LOPEZ 
APODERADO:    ANDRES ALEANS PEREZ 
DEMANDADO:    LEONARDO DAVID ORDOSGOITIA 
RADICADO:        230014003002201900565-00 
 
Se encuentra a despacho el proceso referenciado, en el que se advierte que en proveído 

signado 11 de octubre de 2021, se requirió a la parte demandante a fin de que cumpliera 

con la carga procesal pendiente, es decir, impulsar el trámite del plenario con la 

notificación de la parte demanda, decisión motivada por la omisión al cumplimiento 

estricto de lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, en el 

sentido que si bien es cierto la actora intento la diligencia de notificación personal a los 

demandados (art. 291 CGP), la documentación aportada no cumple con la exigencia del 

inciso 4 del numeral 3 del artículo en cita que textualmente indica “La empresa de servicio 

postal deberá cotejar y sellar una copia de la comunicación, y expedir constancia sobre 

la entrega de esta en la dirección correspondiente.” (Subrayas fuera del texto) 

 

Circunstancia parecida sucede con la diligencia de notificación por aviso que trata el 

artículo 292 del Código General del Proceso:  

 

“Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio de la demanda o 

del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena citar a un tercero, o la 

de cualquiera otra providencia que se debe realizar personalmente, se hará por medio de 

aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que 

conoce del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y la advertencia de que la 

notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en 

el lugar de destino. 

 

“Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el aviso 

deberá ir acompañado de copia informal de la providencia que se notifica. 

 

“El aviso será elaborado por el interesado, quien lo remitirá a través de servicio postal 

autorizado a la misma dirección a la que haya sido enviada la comunicación a que se 

refiere el numeral 3 del artículo anterior. 

 

“La empresa de servicio postal autorizado expedirá constancia de haber sido 
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entregado el aviso en la respectiva dirección, la cual se incorporará al expediente, 

junto con la copia del aviso debidamente cotejada y sellada. ….” Subrayas fuera del 

texto) 

 

 
Y es que la del intento de notificación que aporta la demandante se advierte que con ella 
no se acompañó el auto admisorio de la demanda, así como también, la constancia 
expedida por la empresa postal cotejada y sellada. 
 
Pues bien, ordenado el requerimiento a la parte actora, para que realizara el acto 
ordenado, por las omisiones brevemente reseñadas, y sin que a la fecha el requerido 
haya atendido el llamado del despacho a integrar el contradictorio cumpliendo los 
requisitos dispuestos en la Ley. 
 
Siendo así las cosas; y teniendo en cuenta que la parte demandante hizo caso omiso al 
requerimiento impartido por esta dependencia judicial, y encontrándose vencido el termino 
otorgado para ello; se procederá a dar aplicación al desistimiento tácito dispuesto en el 
numeral del art 317 del C G del  P que en su contenido literal indica” 1. Cuando para 
continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de 
cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de 
una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido 
estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante 
providencia que se notificará por estado. 
 
“Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la 
carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la 
respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá 
condena en costas” 
 
Reunidos los requisitos exigidos en la norma mencionada; y encontrándose vencidos los 
30 días para que la parte ejecutante cumpliera con la carga procesal pendiente, el 
Despacho decretara oficiosamente la terminación del proceso por desistimiento tácito y en 
consecuencia el Juzgado así; 
 
RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso, por desistimiento tácito, de 
conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de esta decisión, y la norma citada. 
 
SEGUNDO: DESGLOSAR los documentos contentivos de la demanda y anexos a la 
parte demandante 
 
TERCERO: CONDENAR en COSTAS a la parte demandante por disposición expresa de 
la precitada norma. Tásense. 
 
CUARTO: ARCHIVAR las diligencias previa desanotación del radicador. 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 

LA JUEZ, 
 
 
 

ADRIANA OTERO GARCÍA 
 

Proyecto Apfm/ 
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                                     TERMINACION DE PROCESO ES S/S 
Nota secretarial. 
 
Montería.- 02 de noviembre de 2022 
 
Al despacho el presente proceso, en el que se advierte que se encuentra pendiente por resolver la terminación de proceso 
presentada apoderado judicial de la parte demandante. -Sírvase proveer de conformidad. 
 

 
MARY MARTÍNEZ SAGRE 
Secretaria 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MONTERIA-CÓRDOBA 
 

Dos (02) de noviembre del dos mil veintidós (2022) 
 

 
RADICADO:           23-001-40-03-002-2019-01014-00 
PROCESO:            EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:     BANCO COLPATRIA SA 
DEMANDADO        YESSIKA ESPITIA PORTILLO 
 
Se encuentra a Despacho el proceso ejecutivo singular de la referencia, en el que en escrito 
allegado a través de correo electrónico del apoderado judicial de la parte demandante, 
solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, petición que resulta 
procedente, como quiera que le fueron otorgadas entre otras la facultad de recibir. 
 
Por lo brevemente expuesto el Juzgado de conformidad con lo establecido en el Art 461 del 
Código General del Proceso, decretará la terminación del trámite y así; 
     
 
RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular de BANCO 
COLPATRIA contra YESSIKA ESPITIA PORTILLO por pago total de la obligación. 
    
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares vigentes en caso de que no exista embargo 
de remanente, En caso de que lo haya, dese aplicación al artículo 466 del Código General 
del Proceso. 
 
TERCERO: ARCHIVAR las diligencias previa desanotación del radicador 
 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

La Juez, 
 
 

ADRIANA OTERO GARCIA. 
 
 
 
Proyecto/Apfm 
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Nota secretarial. 
 
Montería.- 02 de noviembre de 2022. 
 
Al despacho el presente proceso, que cuenta con designación de curador ad litem, advirtiéndose que no se ha remitido la 
comunicación en la que se informa dicho nombramiento. -Sírvase proveer de conformidad. 
 

 
MARY MARTINEZ SAGRE 
Secretaria  

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MONTERIA – CORDOBA 

 
Dos (02) de noviembre dos mil veintidós (2022). 

 
RADICADO:           23-001-40-03-002-2015-00645-00 
PROCESO:            EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:     COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA 
DEMANDADO:       AIDA CORREA RUIZ 
 
 
Vista la nota secretarial que antecede, procede esta judicatura a revisar el expediente de la 
referencia, evidenciándose en efecto la omisión en la comunicación al curador ad litem 
designado abogado RICHARD MARTINEZ ALVAREZ la que viene ordenada en decisión 
signada 17 de enero de 2020. 
 

Como consecuencia de lo anterior, y advirtiendo la omisión en la mencionada designación, se 
dispondrá que por secretaria se efectué este a la dirección de correo electrónico oficinarichard-
martinez@outlook.es 
 
En merito a lo brevemente expuesto; 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: POR SECRETARIA remítanse la comunicación correspondiente a la designación 
como curador ad litem al abogado RICHARD MARTINEZ ALVAREZ, a la dirección de correo 
electrónico oficinarichard-martinez@outlook.es, tal como viene ordenada en auto de fecha 17 
de enero de 2020. 
 
SEGUNDO: REGISTRAR las actuaciones correspondientes en la plataforma TYBA Justicia XXI 
Web. 
 
             
 

 
     

NOTIFIQUESE, 
LA JUEZ, 

 
 

ADRIANA OTERO GARCIA 
 

 
Apfm 
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Nota secretarial. 
 
Montería.- 02 de noviembre de 2022 
 
Al despacho el presente proceso, con solicitud pendiente de entrega de títulos de depósito judicial a la parte ejecutante .-
Sírvase proveer de conformidad. 
 

 
MARY MARTINEZ SAGRE 
Secretaria  

 
 

  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MONTERÍA   -    CÓRDOBA 
 

Dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  BANCO POPULAR SA 

DEMANDADO:    FRANCISCO CRODERO GONZALEZ 

RADICADO:        23.001.40.03.002.2016.01067.00 

 

 
La apoderada judicial de la parte ejecutante en memorial que antecede, solicita la entrega de títulos; 
solicitud que resulta procedente, toda vez que viene ordenada en providencia signada 17 de junio de 
2019, y verificado el portal del Banco Agrario existen dineros consignados a favor de este, por tanto, 
se efectuara la orden de pago a favor de la parte demandante. 
 
En consideración de lo anterior efectúese la entrega a la parte demandante, y así se; 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR entrega de los depósitos judiciales a la parte ejecutante, de conformidad con 
lo dispuesto en la parte motiva de esta decisión. 
 
SEGUNDO: REGISTRAR las actuaciones correspondientes en la plataforma TYBA Justicia XXI Web 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
LA JUEZ, 

 
 
 

ADRIANA OTERO GARCÍA. 
 

 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
Proyecto/Apfm 
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Nota secretarial. 
 
Montería. – Dos de noviembre de 2022. 
 
Al despacho el presente proceso, con solicitud pendiente de entrega de títulos de depósito judicial a la parte ejecutante.-
Sírvase proveer de conformidad. 
 

 
MARY MARTINEZ SAGRE 
Secretaria  

 

 
AUTO DE TRAMITE 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MONTERÍA   -    CÓRDOBA 

Dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
ASUNTO:            EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:       WALTER BRITO MONTIEL 
DEMANDADO:         JHON BOLIVAR ARCIRIERE 
RADICADO               2300140030022016-00344-00 

 
El apoderado judicial de la parte ejecutante en memorial que antecede, solicita al Despacho 
la entrega de los títulos de depósito judicial, conforme a lo pretendido se procedió a revisar 
el portal del Banco Agrario de Colombia, verificándose que a la fecha no existen descuentos 
por cancelar destinados a favor del mismo. 
 
Captura de pantalla portal web Banco Agrario de Colombia 
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En consideración de lo anterior se negará la solicitud deprecada, y así se; 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: NEGAR la solicitud elevada por el peticionario, por las razones expuestas en la 
parte motiva de esta decisión. 
 
SEGUNDO: REGISTRAR las actuaciones correspondientes en la plataforma TYBA Justicia 
XXI Web 

 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
LA JUEZ 

 
 
 

ADRIANA OTERO GARCÍA 
 
 
 
Proyecto/Apfm 
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Nota secretarial, Montería. –  02 de noviembre de 2022. 
 

Al despacho el presente proceso, en el que se advierte que se encuentran reunidos los presupuestos procesales para dar 
aplicación del desistimiento tácito, toda vez que revisado el correo electrónico del juzgado y Tyba, se tiene que no se ha 
presentado solicitud alguna en este proceso, siendo la última actuación el 23 de noviembre de 2017.  Sírvase proveer de 
conformidad. 

      

MARY MARTÍNEZ SAGRE 
Secretaria 

DESISTIMIENTO TACITO C -S 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MONTERIA – CORDOBA 

Dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022)   

     RADICADO: 23-001-40-03-002-2009-01321-00 

 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:   DARIO BANDA FARIÑO    
DEMANDADA: ELIOBER PADILLA HERNANDEZ y OTRO  

 

Al Despacho el expediente de la referencia, en el que se advierte que una vez revisado, se 
observa que su última actuación corresponde a un auto dictado el 23 de noviembre de 2017, 
fecha desde la cual se mantuvo en la Secretaria en inactividad total, pues claramente ninguna 
de las partes realizo actuación alguna que demostrará interés en el trámite de este. 

 
Lo anterior resulta de interés, en cumplimiento a lo consagrado en el literal b) del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso que regula las eventualidades en 
las que se aplica la figura del Desistimiento Tácito; que nos enseña “Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de 
un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación 
o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no 
habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.”; y su literal “b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante 
la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años;” traído a colación, toda 
vez que el de marras corresponde a un proceso que cuenta con auto de seguir adelante la 
ejecución, y en el que el término de dos años previsto para decretarlo se encuentra superado 
en exceso. 

 
La aplicación de esta figura obedece a la inactividad del proceso, debido a la falta de diligencia 
en el trámite del mismo, confirmado por la omisión de las partes intervinientes, quienes no 
adelantaron actuación o petición alguna; los fines del legislador obedecen a evitar la 
paralización del aparato jurisdiccional, logrando con este método de descongestión obtener la 
garantía de los derechos y promover la certeza jurídica sobre ellos, puesto que el desistimiento 
tácito establece una forma anormal de terminación de los procesos que simplemente condena 
el desinterés de las partes de continuar con un trámite, que significa una carga para los 
despachos judiciales. 

 

Con todo; encuentra esta operadora judicial que, dentro del presente trámite, se cumplen los 
supuestos normativos para la aplicación del desistimiento tácito. 

 

En consecuencia, a lo relatado y de conformidad a lo dispuesto en la norma citada el Juzgado 
así; 
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RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso, por desistimiento tácito, de conformidad 
con lo expuesto en la parte considerativa de esta decisión, y la norma citada. 

 

TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares practicadas dentro del proceso. En caso que 
exista embargo de remanente por secretaria dese aplicación a lo dispuesto en el Artículo 466 
del C. General del Proceso. Ofíciese por Secretaría 

 
TERCERO: DESGLOSAR el título valor a favor de la parte demandante 

 

CUARTO: SIN COSTAS o perjuicios a las partes por disposición expresa de la precitada 

norma 
 

QUINTO: ARCHIVAR las diligencias previas desanotación del radicador. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  

 

 

ADRIANA OTERO GARCÍA. 
LA JUEZ 
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Nota secretarial, Montería. –  02 de noviembre de 2022. 
 

Al despacho el presente proceso, en el que se advierte que se encuentran reunidos los presupuestos procesales para dar 
aplicación del desistimiento tácito, toda vez que revisado el correo electrónico del juzgado y Tyba, se tiene que no se ha 
presentado solicitud alguna en este proceso, siendo la última actuación el 08 de junio de 2018.  Sírvase proveer de conformidad. 

      

MARY MARTÍNEZ SAGRE 
Secretaria 

DESISTIMIENTO TACITO C -S 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MONTERIA – CORDOBA 

Dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022)   

     RADICADO: 23-001-40-03-002-2006-00545-00 

 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:   MOTOFACIL    
DEMANDADA: MANUEL OROZCO COTUA  

 

Al Despacho el expediente de la referencia, en el que se advierte que una vez revisado, se 
observa que su última actuación corresponde a un auto dictado el 08 de junio de 2018, fecha 
desde la cual se mantuvo en la Secretaria en inactividad total, pues claramente ninguna de 
las partes realizo actuación alguna que demostrará interés en el trámite de este. 

 
Lo anterior resulta de interés, en cumplimiento a lo consagrado en el literal b) del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso que regula las eventualidades en 
las que se aplica la figura del Desistimiento Tácito; que nos enseña “Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de 
un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación 
o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no 
habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.”; y su literal “b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante 
la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años;” traído a colación, toda 
vez que el de marras corresponde a un proceso que cuenta con auto de seguir adelante la 
ejecución, y en el que el término de dos años previsto para decretarlo se encuentra superado 
en exceso. 

 
La aplicación de esta figura obedece a la inactividad del proceso, debido a la falta de diligencia 
en el trámite del mismo, confirmado por la omisión de las partes intervinientes, quienes no 
adelantaron actuación o petición alguna; los fines del legislador obedecen a evitar la 
paralización del aparato jurisdiccional, logrando con este método de descongestión obtener la 
garantía de los derechos y promover la certeza jurídica sobre ellos, puesto que el desistimiento 
tácito establece una forma anormal de terminación de los procesos que simplemente condena 
el desinterés de las partes de continuar con un trámite, que significa una carga para los 
despachos judiciales. 

 

Con todo; encuentra esta operadora judicial que, dentro del presente trámite, se cumplen los 
supuestos normativos para la aplicación del desistimiento tácito. 

 

En consecuencia, a lo relatado y de conformidad a lo dispuesto en la norma citada el Juzgado 
así; 

 

RESUELVE: 



Página 2 de 2  

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso, por desistimiento tácito, de conformidad 
con lo expuesto en la parte considerativa de esta decisión, y la norma citada. 

 

TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares practicadas dentro del proceso. En caso que 
exista embargo de remanente por secretaria dese aplicación a lo dispuesto en el Artículo 466 
del C. General del Proceso. Ofíciese por Secretaría 

 
TERCERO: DESGLOSAR el título valor a favor de la parte demandante 

 

CUARTO: SIN COSTAS o perjuicios a las partes por disposición expresa de la precitada 
norma 

 

QUINTO: ARCHIVAR las diligencias previas desanotación del radicador. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  

 

 

ADRIANA OTERO GARCÍA. 
LA JUEZ 
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SECRETARÍA. Montería, noviembre dos (02) de 2022. 

 
Señora Juez. Doy cuenta a usted, en el presente proceso, el cual se encuentra pendiente resolver sobre                                                                                                                                terminación del proceso por pago 

total de la obligación. A su despacho 
 

    

MARY MARTINEZ SAGRE 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MONTERÍA - CÓRDOBA 

 
Noviembre dos (02) de dos mil veintidós (2022) 

 

 
AUTO DECRETA TERMINACION DEL PROCESO – CON 

 SENTENCIA 
 
 
 

Ejecutivo Singular 

Radicación 23-001-40-03-002-2010-00411-00 

Demandante IVAN BLANCO NAVARRO 

Demandado  ALVARO LOPEZ MANJARREZ 

Normas 

aplicables 

Artículo 461 Código General del Proceso 

 
 
 

En escrito que antecede, el apoderado judicial de la entidad ejecutante, quien actúa como 

endosatario para el cobro judicial, según se observa en la letra de cambio #1 de fecha de 

suscripción 13 de febrero de 2008, solicita  al Despacho se dé por terminado el proceso de 

la referencia por pago total de la obligación y el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en el mismo, con la coadyuvancia de la parte demandada.  

 
Por lo anterior, el Juzgado de conformidad con lo establecido en el Artículo 461 del Código 

General del Proceso, 

 

RESUELVE 

 
 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso de la referencia, por pago total de la 

obligación, conforme al memorial allegado y al tenor de lo indicado en la citada norma. 



SEGUNDO: - Levantar las medidas cautelares decretadas en el presente asunto, en caso 

de existir embargo de remanentes, dese aplicación a lo dispuesto en el Art 466 del C. G 

del P. Ofíciese a quien corresponda. 

 
TERCERO: Sin condena en costas. 

 
 

CUARTO: Archivar las diligencias previas desanotación del libro radicador respectivo 

 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 
 

 
ADRIANA OTERO GARCIA 

L                             A                                                   JUEZ 
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Nota secretarial. 
 
Montería. - 02 de noviembre de 2022. 
 
Al despacho el presente proceso, proveer en torno a solicitud de renuncia de poder, presentada por la apoderada judicial de la parte ejecutante 
Dra. LIBIA DEL ROSARIO ARAÚJO FUENTES. -Sírvase proveer de conformidad. 
 

 
MARY MARTÍNEZ SAGRE 
Secretaria 

 
RENUNCIA DE PODER   

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MONTERIA – CORDOBA 

 
Noviembre (02) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

PROCESO:            EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:    BANCOOMEVA S.A.  

DEMANDADO:      MAGALY SANCHEZ PERDOMO 
RADICADO:          23-001-40-03-002-2018-00128-00 
 

En el proceso de referencia, la apoderada judicial de la parte ejecutante Dra. LIBIA DEL 

ROSARIO ARAÚJO FUENTES, presenta memorial contentivo de renuncia de poder que le 

fuera conferido por BANCOOMEVA S.A., anexando la comunicación debidamente enviada 

a su poderdante, solicitud que por ser procedente se accederá a ella conforme lo estipulado 

en el artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Montería, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia presentada por el apoderado judicial de la parte 

ejecutante Dra. LIBIA DEL ROSARIO ARAÚJO FUENTES, dentro del presente proceso por 

lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

ADRIANA OTERO GARCIA 
                                                                 LA JUEZ  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
JDF                                                                                                                                                               
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Nota secretarial, Montería. –  02 de noviembre de 2022. 
 

Al despacho el presente proceso, en el que se advierte que se encuentran reunidos los presupuestos procesales para dar 
aplicación del desistimiento tácito, toda vez que revisado el correo electrónico del juzgado y Tyba, se tiene que no se ha 
presentado solicitud alguna en este proceso, siendo la última actuación el 31 de mayo de 2018.  Sírvase proveer de conformidad. 

      

MARY MARTÍNEZ SAGRE 
Secretaria 

DESISTIMIENTO TACITO C -S 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MONTERIA – CORDOBA 

Dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022)   

     RADICADO: 23-001-40-03-002-2018-00164-00 

 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:   CARMELO CALDERON CARRASCAL 
DEMANDADA: SUSANA MARIA JULIO FABRA  

 

Al Despacho el expediente de la referencia, en el que se advierte que una vez revisado, se 
observa que su última actuación corresponde a un auto dictado el 31 de mayo de 2018, fecha 
desde la cual se mantuvo en la Secretaria en inactividad total, pues claramente ninguna de 
las partes realizo actuación alguna que demostrará interés en el trámite de este. 

 
Lo anterior resulta de interés, en cumplimiento a lo consagrado en el literal b) del numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso que regula las eventualidades en 
las que se aplica la figura del Desistimiento Tácito; que nos enseña “Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de 
un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación 
o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no 
habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.”; y su literal “b) Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante 
la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años;” traído a colación, toda 
vez que el de marras corresponde a un proceso que cuenta con auto de seguir adelante la 
ejecución, y en el que el término de dos años previsto para decretarlo se encuentra superado 
en exceso. 

 
La aplicación de esta figura obedece a la inactividad del proceso, debido a la falta de diligencia 
en el trámite del mismo, confirmado por la omisión de las partes intervinientes, quienes no 
adelantaron actuación o petición alguna; los fines del legislador obedecen a evitar la 
paralización del aparato jurisdiccional, logrando con este método de descongestión obtener la 
garantía de los derechos y promover la certeza jurídica sobre ellos, puesto que el desistimiento 
tácito establece una forma anormal de terminación de los procesos que simplemente condena 
el desinterés de las partes de continuar con un trámite, que significa una carga para los 
despachos judiciales. 

 

Con todo; encuentra esta operadora judicial que, dentro del presente trámite, se cumplen los 
supuestos normativos para la aplicación del desistimiento tácito. 

 

En consecuencia, a lo relatado y de conformidad a lo dispuesto en la norma citada el Juzgado 
así; 
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RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso, por desistimiento tácito, de conformidad 
con lo expuesto en la parte considerativa de esta decisión, y la norma citada. 

 

TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares practicadas dentro del proceso. En caso que 
exista embargo de remanente por secretaria dese aplicación a lo dispuesto en el Artículo 466 
del C. General del Proceso. Ofíciese por Secretaría 

 
TERCERO: DESGLOSAR el título valor a favor de la parte demandante 

 

CUARTO: SIN COSTAS o perjuicios a las partes por disposición expresa de la precitada 

norma 
 

QUINTO: ARCHIVAR las diligencias previas desanotación del radicador. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  

 

 

ADRIANA OTERO GARCÍA. 
LA JUEZ 
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Montería, 2 de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Señora Juez, le doy cuenta a usted del presente proceso verbal de pertenencia, donde se observa que en el 

expediente no hay constancia que la parte actora haya instalado la valla o aviso de la que habla el artículo 375 

del Código General del Proceso. Lo anterior para su conocimiento.  

 

 
MARY MARTINEZ SAGRE 

Secretaria 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

MONTERÍA - CÓRDOBA 

 

Dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:        VERBAL DE PERTENENCIA 

DEMANDANTE: OSIRIS LEONOR LOBO GUERRA 

DEMANDADA:   JOSE ANGEL BERRIO CAVADÍA Y PERSONAS INDETERMINADAS 

RADICADO:       23.001.40.03.002.2022.00592.00 

 

Ingresa al Despacho el proceso de la referencia, el cual fue admitido mediante auto adiado 

30 de septiembre de 2022, y en el que se observa que a fecha de hoy, no hay constancia 

en el expediente que la parte demandante haya cumplido con la carga procesal de instalar 

la valla o aviso de la que habla el artículo 375 del Código General del Proceso, la cual 

resulta indispensable para realizar la inclusión de su contenido en el Registro Nacional de 

Procesos de Pertenencia y así surtir en debida forma la notificación de las Personas 

Indeterminadas por medio de la designación de curador ad litem a la que haya lugar. 

 

En consideración a lo esbozado, y que la carga de instalar la valla en el predio objeto de 

litigio, son fundamentales para continuar con el trámite del proceso, se requerirá a la parte 

demandante para que cumpla con las gestiones pertinentes, so pena de darle aplicación al 

desistimiento tácito, conforme a lo reglado por el numeral 1° del artículo 317 del Código 

General del Proceso, el cual cita:  

 

“1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente 

o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de 

una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el 

juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se 

notificará por estado.  

 

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o 

realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación 

y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas. El juez no 

podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante inicie las 

diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando 

estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas.” 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Montería,  

 

 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que en el término de treinta (30) días 

contados a partir de la notificación de la presente providencia, cumpla con la carga procesal 



de instalar la valla o aviso de la que habla el artículo 375 del Código General del Proceso, 

en el inmueble materia de prescripción en este asunto, y aporte prueba de ello en registro 

fotográfico al Despacho. 

 

SEGUNDO: OTORGAR a la parte actora el término de treinta (30) días, contados a partir 

de la notificación de la presente providencia para que cumpla con la carga procesal 

señalada en el numeral anterior, so pena de dar aplicación al desistimiento tácito, conforme 

a lo establecido en el numeral 1º del artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ADRIANA OTERO GARCIA 

JUEZ 
PROYECTÓ: CSV 
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Montería, 2 de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Señora Juez, le doy cuenta a usted del presente proceso, el cual se encuentra pendiente por proveer en torno 

a su admisión. Lo anterior para su conocimiento. 

 

 
MARY MARTINEZ SAGRE 

Secretaria 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

MONTERÍA - CÓRDOBA 

 

Dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:          SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA 

DEMANDANTE:   RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

DEMANDADO:     ADA LUZ GRANADOS POLO 

RADICADO:         23.001.40.03.002.2022.00852.00 

 

La Dra. Carolina Abello Otalora identificada con C.C. 22.461.911 y T.P. 129.978 del C.S. 

de la J., actuando como apoderada judicial de RCI Colombia Compañía de 

Financiamiento, presenta solicitud de aprehensión del vehículo marca Renault, Línea 

Logan, Chasis 9FB4SREB4LM278306, de propiedad de Ada Luz Granados Polo, de 

conformidad a lo establecido en la ley 1676 de 2013 y el decreto complementario 1835 de 

2015, siendo el deudor.  

 

Sin embargo, realizado el examen preliminar conforme lo establece el artículo 82 del Código 

General del Proceso, se observan defectos que impiden abrir paso a la admisión del 

presente asunto. Veamos: 

 

 Revisada la solicitud, se observa que en el acápite de pretensiones y al momento 

de elevar la petición tendiente a la retención del vehículo objeto de aprehensión, no 

se expresa con claridad donde se encuentra circulando el vehículo, como tampoco 

se indica la dirección del lugar, parqueadero autorizado por la Administración 

judicial, en este Municipio donde se debe poner a disposición del Despacho el 

mismo, en observancia a lo establecido en el Art. 82, No. 4º. C.G.P. 

 

 No cumple con lo establecido por el numeral 8 del Decreto 806 de 2020, por cuanto 

no fue indicada la forma en la que fue obtenida la dirección electrónica de la 

demandada.  

 

La falencia observada hace que se configure la causal de inadmisión contenida en el 

Numeral 1 del artículo 90 C.G.P, en aplicación del cual este Despacho procederá a inadmitir 

la demanda otorgando al demandante un término de cinco (5) días para que subsane los 

defectos observados, como así se dirá en la parte resolutiva de este proveído 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Montería,  

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia, por los motivos esbozados en la 

parte considerativa del presente proveído.  

 



SEGUNDO: OTORGAR a la parte demandante, el término de cinco (5) días para que 

subsane los defectos señalados, conforme lo establece el artículo 90 procesal, so pena de 

rechazo. 

 

TERCERO: TENER al Dra. Carolina Abello Otalora identificada con C.C. 22.461.911 y 

T.P. 129.978 del C.S. de la J., como apoderada judicial de la parte demandante, en los 

términos y para los fines conferidos en el poder.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ADRIANA OTERO GARCIA 

JUEZ 
CSV 
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Montería, 2 de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Señora Juez, le doy cuenta a usted del presente proceso, en el cual se observa que algunas entidades no han 

dado respuesta a la solicitud de información ordenada por este Despacho, en atención a lo establecido por el 

artículo 12 de la ley 1561 de 2012. Lo anterior para su conocimiento.  

 

 
MARY MARTINEZ SAGRE 

Secretaria 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

MONTERÍA - CÓRDOBA 

 

Dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:          VERBAL DE PERTENENCIA (LEY 1561 DE 2012) 

DEMANDANTE:  LUZ EDITH RAMIREZ SEHUANES 

DEMANDADO: EMELSON HELIODORO GARCÍA CARIZ Y PERSONAS 

INDETERMINADAS 

RADICADO:        23.001.40.03.002.2022.00414.00 

 

Ingresa al Despacho el presente proceso verbal de pertenencia, en el cual se ordenó oficiar 

a las entidades POT, ANT, IGAC, Fiscalía General De La Nación, Registro De Tierras 

Despojadas Y Abandonadas Forzosamente (Unidad Administrativa Especial De 

Gestión De Restitución De Tierras Despojadas), Oficina de Atención del Riesgo y 

Desastre Municipal de Montería, y Comité Local De Atención Integral A La Población 

Desplazada, conforme lo exige el artículo 12 de la ley 1561 de 2012.  

 

Ahora bien, se observa que se incurrió en un yerro respecto del nombre de la última entidad 

previamente mencionada, pues la autoridad competente no corresponde al Comité Local 

de Atención Integral A La Población Desplazada, siendo que lo correcto es el Comité 

Local de Justicia Transicional, por lo que se ordenará la corrección pertinente, de 

conformidad a lo reglado por el artículo 286 procesal y la expedición de nuevo oficio dirigido 

ante el Secretario de Gobierno Municipal, quien es el encargado de proporcionar la 

información solicitada.  

 

De igual forma, revisado el expediente, se vislumbra que, a fecha de hoy, las entidades 

POT, ANT, Fiscalía General De La Nación, Registro De Tierras Despojadas Y 

Abandonadas Forzosamente (Unidad Administrativa Especial De Gestión De 

Restitución De Tierras Despojadas) y Oficina de Atención del Riesgo y Desastre 

Municipal de Montería, por lo que se ordenará requerir a las mismas, advirtiéndoles que 

la omisión de dar respuesta a la información solicitada es causal de falta disciplinaria grave, 

tal y como lo establece el parágrafo del artículo 11 de la ley 1561 de 2012.  

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Montería,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. CORRIJASE el nombre de la entidad indicada en la parte resolutiva del 

proveído calendado 27 de mayo de 2022, precisando que este no corresponde al Comité 

Local de Atención Integral A La Población Desplazada, siendo que lo correcto es el 

Comité Local de Justicia Transicional.  

 



SEGUNDO. REQUERIR a las entidades POT, ANT, Fiscalía General De La Nación, 

Registro De Tierras Despojadas Y Abandonadas Forzosamente (Unidad 

Administrativa Especial De Gestión De Restitución De Tierras Despojadas) y Oficina 

de Atención del Riesgo y Desastre Municipal de Montería, para que en un término 

máximo de quince (15) días, alleguen al Despacho la información respecto a lo indicado en 

los numerales 1, 3, 4, 5, 6, 7 y 8 del Artículo 6 de la ley 1561 de 2012, advirtiéndoles que 

la omisión de dar respuesta a la información solicitada es causal de falta disciplinaria grave, 

tal y como lo establece el parágrafo del artículo 11 de la ley 1561 de 2012.  

 

TERCERO. Por Secretaría líbrense los oficios correspondientes.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ADRIANA OTERO GARCIA 

JUEZ 
PROYECTÓ: CSV 
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SECRETARIA. - Montería, 02 de noviembre de 2022. 

 
 

Al Despacho el presente proceso informándole que está pendiente por fijar las agencias en derecho a fin de 

liquidar las costas respectivas. - Provea. 

 
MARY MARTINEZ SAGRE. 

 SECRETARIA. 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MONTERÍA – CÓRDOBA 

Noviembre dos (02) de dos mil veintidós (2022) 

RADICADO: 23-001-40-03-002-2018-00633-00 

 

PROCESO:          EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:   BANCO DE BOGOTA  

DEMANDADO:     EDUARDO PABUENCE MENESES 

 

Al Despacho el presente proceso a fin de proceder a fijar las agencias en derecho en este 

asunto. 

 

Inclúyase en la liquidación de costas por concepto de agencias en derecho, la suma de 

$3.713.000.-  teniendo en cuenta la naturaleza, calidad y la duración de la gestión  realizada 

por el apoderado demandante. – (5%). (Art. 5º. Inciso 4º. Del Acuerdo No. PSAA16-

10554.Agosto 5 de 2016. C.S.J.) 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ADRIANA OTERO GARCIA 
JUEZ 
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SECRETARIA. - Montería, 02 de noviembre de 2022. 

 
 

Al Despacho el presente proceso informándole que está pendiente por fijar las agencias en derecho a fin de 

liquidar las costas respectivas. - Provea. 

 
MARY MARTINEZ SAGRE. 

 SECRETARIA. 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MONTERÍA – CÓRDOBA 

Noviembre dos (02) de dos mil veintidós (2022) 

RADICADO: 23-001-40-03-002-2019-01203-00 

 

PROCESO:          EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:   SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.A.  

DEMANDADO:     ANITH DEL CARMEN ALDANA LEON 

 

Al Despacho el presente proceso a fin de proceder a fijar las agencias en derecho en este 

asunto. 

 

Inclúyase en la liquidación de costas por concepto de agencias en derecho, la suma de 

$2.395.000.-  teniendo en cuenta la naturaleza, calidad y la duración de la gestión  realizada 

por el apoderado demandante. – (5%). (Art. 5º. Inciso 4º. Del Acuerdo No. PSAA16-

10554.Agosto 5 de 2016. C.S.J.) 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ADRIANA OTERO GARCIA 
JUEZ 
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SECRETARIA. - Montería, 02 de noviembre de 2022 

 

Al Despacho el presente proceso informándole que el término de traslado de las costas 

se   encuentra vencido. - Provea. 

 

MARY MARTINEZ SAGRE  

La secretaria,  

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

 
Noviembre dos (02) de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Radicado No. 23.001.40.03.002-2021-00997-00 
  
 
PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:   BANCO PICHINCHA S.A.   

DEMANDADO:     ANDERSON GUZMAN MEZA      

 

Como quiera que el término de traslado de la liquidación de costas se encuentra vencido 

sin que la hayan objetado, procede el Despacho a aprobar la misma, por estar ajustada a 

derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 

ADRIANA OTERO GARCIA 
Juez 

 
Mm 
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